
RESPUESTA OBSERVACIONES PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES. 
 

INVITACIÓN PÚBLICA DE OFERTAS Nº  0124  DE  2015. 
 

OBJETO: Seleccionar, en aplicación de los trámites legales correspondientes al contratista para la 
REPOSICIÓN ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO CARRERA 9  ENTRE CALLES 10 Y 
11  Y EN LA CALLE 10 CARRERAS 8 Y 9  MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, CALDAS, de 
acuerdo con las especificaciones que se detallan en el Capítulo V - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  
  
PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial incluido el IVA asciende a la suma de NOVENTA 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
($90.581.465) INCLUIDO AIU E IVA SOBRE UTILIDADES. 
 
Por medio del presente la Entidad se pronuncia frente las observaciones presentadas dentro del término 
concedido para la invitación pública 0124 de 2015, en los siguientes términos: 

• OBSERVACION Nº 1 

JORGE GIRALDO – REPRESENTANTE LEGAL – J.G. INGENIERIA S.A.S. 
(…) 

“OBSERVACIÓN: 

 

1.27 CORRESPONDENCIA:  
 
Toda correspondencia de los proponentes deberá dirigirse en la siguiente forma, mientras 
no se indique otra cosa: 
 
Señores 
EMPOCALDAS S.A. E.S.P.  
Carrera 23 Nro. 75 – 82 
Manizales, Caldas – Colombia 
Referencia: Invitación  No.  _________   De 2015.  
Objeto: Seleccionar, en aplicación de los trámites legales correspondientes al 
contratista para la REPOSICION DE ALCANTARILLADO CARRERA 7 ENTRE 
CALLES 8, 9, 10 SECTOR BOMBEROS- MUNICIPIO VICTORIA CALDAS. 

 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


SOLICITUD: 

Se solicita amablemente la aclaración del objeto en cuanto a la correspondencia en el 
literal 1.27, debido que éste no concuerda con el objeto que se da como el de 
proyecto. 

(…) 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 

EMPOCALDAS S.A. E.S.P., acepta la observación planteada por el posible proponente ya que por falta de 
cuidado se dejo el objeto de otra invitación publica, por lo cual se aclara que el objeto de la misma es: 
“REPOSICIÓN ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO CARRERA 9  ENTRE CALLES 10 Y 11  Y EN LA 
CALLE 10 CARRERAS 8 Y 9  MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, CALDAS” . 
 
 
 

 
JUAN DAVID PELAEZ CASTRO 

Gerente 
EMPOCALDAS  S.A. E.S.P. 

 
 
 

PROYECTO: JOHNSON CAST.             
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